RES. 649/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008011, Ent. N° 182/016)
VISTO: las actuaciones remitidas por Contadora Delegada de la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Contratación Directa Nº 320498, para el Servicio de Vigilancia del establecimiento del Intercambiador Belloni;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 5254 de fecha 17/11/016, dispuso adjudicar -ad referéndum de la intervención de éste Tribunal- la contratación del servicio de vigilancia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., a la Cooperativa de Trabajo REDES, por el plazo de un año;-

                      2) que en Resolución Nº 4402/16, adoptada en sesión de fecha 14/12/016, este Tribunal observó el gasto, en virtud de que:

2.1) el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;
2.2) por su parte, el Artículo 157 del T.O.C.A.F., dispone que cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de previsión en tiempo; 

2.3) en la hipótesis de la referencia, la Administración actuante no fundamentó la necesidad de recurrir a un procedimiento de excepción;  

2.4) al omitirse la debida fundamentación de la existencia de imprevistos, así como de las circunstancias de hecho que impiden la realización de una licitación, en contravención a las normas precitadas, este Tribunal no puede determinar la configuración de  los presupuestos de hecho para que resulte de aplicación la causal de excepción invocada;                                      

2.5) asimismo, conforme establece el Artículo 33 citado, las contrataciones realizadas al amparo del Literal C) Numeral  9) del T.O.C.A.F., deberán contar con la certificación por el Tribunal de Cuentas en el caso de las Intendencias, de la configuración de los extremos que habilitan la causal, como los precios y condiciones que corresponden al mercado; 

2.6) a esos efectos el Tribunal dispuso, por Resolución de 14/08/996, que se le deberá suministrar todos los elementos y datos que permitan certificar que los precios y condiciones de las contrataciones a realizar, son los que corresponden al mercado; al no haberse agregado en oportunidad de remitirse las actuaciones, no resulta posible cumplir con la certificación prevista por el Artículo 33 del T.O.C.A.F.; y
2.7) al ingreso de las actuaciones a este Tribunal, contaban con principio de ejecución, contraviniendo las previsiones del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                  3) que mediante Resolución Nº 5957, de fecha 23/12/016, el Intendente dispuso la reiteración del gasto emergente de la Resolución relacionada en el Resultando 1), omitiendo la fundamentación del acto administrativo emitido;

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 
                                               2) que la reiteración dispuesta por la Administración no enervan la observación formulada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la misma;

ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada con fecha 14/12/016;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Administración actuante.
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